
Version 1.0       1/15/2019 

MSCA09 Comité Permanente de Jóvenes 

Guías 

1. Declaración de propósito:

El propósito de un Comité Permanente de YPAA es conectar a los comités de coordinación de YPAA 

individuales dentro de nuestra Área, participar en la estructura de la Conferencia a través de nuestras reuniones 

del Comité de Servicio de Área, y enseñar a otros interesados sobre las oportunidades de Servicio General y de 

YPAA. Traemos a YPAA al pliegue de la "escena" de Servicios Generales en el Área 09 del Sur de California 

Central y servimos como una conexión entre todos los comités de coordinación de YPAA dentro del Área 09. 

2. Deberes y responsabilidades:

I. Enseñar la historia de YPAA.

II. Explique en qué consisten los comités de YPAA individuales y sus funciones.

III. Difundir el conocimiento de la literatura relacionada con YPAA.

IV. Organice preguntas y respuestas y discusiones de mesa redonda sobre temas, como los conceptos

erróneos comunes, los problemas que pueden surgir dentro de un comité de YPAA y cómo ayudar a un

comité a prosperar.

V. Organice los talleres del comité de YPAA para compartir experiencias, fortaleza y esperanza para el

futuro de YPAA.

VI. Fomente la participación de YPAA en el Servicio General en el Área del Sur del Sur de California a

través de actividades de divulgación, talleres y una reunión mensual del comité.

3. Membresía del Comité y Votación:

La membresía consistirá de un Presidente de habla inglesa, un Presidente de habla hispana, un Presidente Alt de 

habla inglesa y un Presidente Alt de habla española..  

Los miembros del comité de YPAA dentro del Área 09 y todos los miembros del Área 09 interesados en las 

actividades del comité.  

Todos los miembros que han asistido a una reunión anterior del comité permanente de YPAA son miembros 

con derecho a voto. 

4. Reuniones del Comité:

 El Comité Permanente de la Persona Joven normalmente se reunirá en el tiempo asignado por el comité en las 

ASC y Asambleas y, además, según sea necesario y según lo acordado por sus miembros.  


